
2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio: 1) Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n. 2) Edificio
Rectorado, Plaza de los Caldereros, 1.

c) Localidad y Código Postal: 1) 06071 Badajoz. 2) 10071 Cáceres.

d) Teléfono: 1) 924-289300. 2) 927-257022.

e) Fax: 1) 924-273260. 2) 927-226165.

d) Fecha límite: Hasta 2 días antes de la finalización del plazo de
presentación de ofertas.

7.–Presentación de ofertas.

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula 7 del
Modelo-Tipo de Pliego Particular aplicable.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n, 06071, Badajoz,
de 9 a 14 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

e) No se admite la presentación de variantes.

8.–Apertura de las ofertas.

Tendrá lugar el segundo día hábil, no sábado siguiente al de finali-

zación de presentación de ofertas, a las 11,30 horas en el Recto-
rado de la Uex, en Badajoz, Avda. de Elvas s/n.

9.–Gastos de anuncio.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, 2 de julio de 2001.–El Vicerrector de Investigación, FRAN-
CISCO OLIVARES DEL VALLE.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 11 de junio de 2001, sobre
notificaciones de resoluciones.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas
a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno en
Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado
desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que con-
tra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, 11 de junio de 2001.–El Secretario General, FRANCISCO
JOSE LOPEZ PESINI.
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EDICTO de 20 de junio de 2001, sobre
notificaciones relativas a resoluciones
dictadas en expedientes sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas

a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno en
Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado
desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que con-
tra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes. 

Badajoz, 20 de junio de 2001.–El Secretario General, FRANCISCO
JOSE LOPEZ PESINI.
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